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COMISION CULTURA, TURISMO, DEPORTES,  

GÉNERO, EQUIDAD Y DD.HH. 
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6º.- Expediente Interno Nº 74/21, caratulado “EDILA DPTAL. Nubia López, presenta 
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En la ciudad de Tacuarembó, el día cinco de julio del año dos mil veintiuno, siendo las 

diecinueve horas, se reúne la Comisión de Cultura, Turismo, Deportes, Género, Equidad y 

Derechos Humanos de la Junta Departamental, con la asistencia de los Ediles 

Departamentales Mtra. Adriana VELAZQUEZ, Mtra. Nubia LOPEZ y Marcelo ALBERNAZ. 

Total: tres (3) Ediles. 

Asisten además, los Suplentes de Edil Mtra. Susana GARCIA CAMACHO (por su titular 

Mtra. Alicia Chiappara), Prof. Virginia María SOUZA RODRIGUEZ (por su titular Juan 

Eustathiou), Mtra. Judith VIGNEAUX CORREA (por su titular Lidia Mariel Ferreira 

Barrero), Prof. César GONZALEZ SALDIVIA (por su titular Prof. Tabaré Amaral Ferreira), 

Dra. Laura RODRIGUEZ DELGADO (por su titular Federico Silva Pereira). 

Total: cinco (5) Suplentes de Edil. 

En consecuencia, esta Sesión Ordinaria se realiza con la asistencia de ocho (8) Ediles, 

asistidos por la funcionaria administrativa Silvia Da Silva. 

Actúan como Presidente y Secretario, respectivamente, sus titulares,  Ediles Dptales. Mtra. 

Adriana Velázquez y Marcelo Albernaz.   
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Se consideró y aprobó el ACTA Nº 10, de sesión de fecha 28 de junio del corriente año, 

votada por  unanimidad de los ocho (8) presentes. 
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Seguidamente, se pasa a considerar el Expediente Interno Nº 52/21, caratulado “EDIL 

DPTAL. Tabaré Amaral y suplente de Edil César González Saldivia, presentan anteproyecto 

solicitando se declare de Interés Cultural a la productora Impar Films, emprendimiento 

ubicado en la Ciudad de Tbó.”. 

Se resuelve que el tema siga en espera del informe solicitado a la Dirección correspondiente 

del Ejecutivo Departamental, tal como lo prevé la Ordenanza respectiva.    

4.- 

Al considerarse el Expediente Interno Nº 60/21, caratulado “EDILA DEL PARTIDO 

NACIONAL Alicia Chiappara y Suplente de Edil, Susana García, presentan anteproyecto 

solicitando se declare de Interés Social, el Programa ‘Adelante’, por su trayectoria y aporte a 

la Sociedad”, se resuelve continúe en carpeta, en espera del informe solicitado al Ejecutivo 

Departamental. 
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Continúa la sesión, dándose tratamiento al Expediente Interno Nº 62/21, caratulado” EDILAS 

DPTALES. Adriana Velázquez y Alicia Chiappara, elevan anteproyecto sugiriendo a la IDT, 

se coloque en nombre de la JDT, una placa conmemorativa a la fecha del Hogar Universitario, 

y la realización de un spot publicitario destacando la fecha y la rica historia del Hogar 

Estudiantil a lo largo de 50 años.” 

Dicho documento, de acuerdo a lo resuelto, continua en carpeta. 
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Como último punto en el Orden del día, se considera el Expediente Nº 74/21 caratulado 

“EDILA DPTAL. Nubia López, presenta anteproyecto de resolución, solicitando disponer la 

realización de una sesión extraordinaria de carácter solemne con motivo los 100 años de la 

institución Club Tacuarembó.” 

Sobre el punto, se resuelve informar a todas las bancadas, para luego dar el trámite que 

corresponda. 

Siendo la hora 19:20’, y no habiendo más puntos en el Orden del día, la señora Presidenta 

levanta la sesión. 

 

Marcelo ALBERNAZ                                                         Adriana VELAZQUEZ 

Secretario                                                                                 Presidente 


